
HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA.

RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 00 L.2015-MPH/GDT.

Ayacucho, Q ¿j

VISTO:
El expediente N° 023769-2015, sobre el trámite de Acumulación de

Tierras sin Cambio de Uso, de un terreno ubicado en el Jr. Cuzco N° 359 , del Distrito
Ayacucho, Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho, solicitado por la señora; ÁUREA
FRANCISCA ROMANÍ SÁNCHEZ DE HUAMANÍ y

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo II del
Titulo Preliminar de Ja Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el
artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 27680, Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XVI del Titulo IV sobre descentralización;

Que, el numeral 3 del Artículo Primero de la Resolución de Gerencia
Municipal N° 003-2003, del 29 de Octubre del 2003, resuelve Delegar con expresa e inequívoca
mención de conformidad a Ley, y bajo estricta responsabilidad, las atribuciones resolutivas de
Gerencia Municipal en primera instancia, a las Gerencias y la aplicación del acuerdo de Concejo
N° 344-20Ü3-MPH/CM, del 29 cíe Diciembre 2003, de esta Municipalidad a fin que los
procedimientos se adecúen a las necesidades actuales requeridas para un cabal desempeño de la
institución, quedando establecidas de la siguiente manera: serán resueltas mediante Resolución
Gerencial en materia de Desarrollo Urbano;

Que, estando la Opinión Técnica N° 402-MPH-SGCH/33-38 mav. de
fecha 31 de Diciembre del 2015, en. la que señala que de la evaluación del expediente se ha
verificado que se ha cumplido con los requisitos y procedimientos establecidos en el capitulo XIII,
Sub División de tierras sin cambio de uso, del Reglamento Nacional de Construcciones'y con el
FUFA VIGENTE; por lo cual opina que se debe proceder con el pedido de Acumulación de
ierras sin cambio de uso del mencionado bien inmueble;

Por los fundamentos expuestos, y en uso de las atribuciones
resolutivas conferidas por el numeral 3 del artículo Primero de la Resolución Gerencial Municipal
N° 003-2003 de fecha 29 de octubre de 2003 y en aplicación del Acuerdo de Concejo N° 344-
2003-MPH/CM, del 29 cíe Diciembre del 2003;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Acumulación sin

'"'cambio de uso de un terreno, ubicado en el Jr. Cuzco N° 359, Distrito de Ayacucho, Provincia
Huamanga y Departamento Ayacucho, siendo esta de la siguiente manera:

DEL LOTE 01 A ACUMULAR (PARTIDA N° 02QQQ488)
^PROPIEDAD DE : SRA. MARÍA JESÚS ROMANÍ LOAYZA
Linderos y Medidas Perimétricas

con el Jr. Cuzco, con una línea recta
el lote 02, con 08 tramos de :

Por el frente principal, limita
Por la derecha entrando, limita con
,6.30,1.00,2.05 ,8.30 y 18.00 m.l.

de 8.20 m.l.
24.10,1.60,5.40
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Por la izquierda entrando, limita con la propiedad de la familia Quispe, Sulca y
Pacheco, con 08 tramos de : 6.60, 10.50,9.40,9.40,10.95, 6.52 ,4.24 y 19.35 m.l.
Por el fondo, limita con la familia Alcázar,, con 03 tramos de : 6.70, 4.10 , 5.S5m,L

ÁREA: 722.25 m2. PERÍMETRO: 168.56 m.l.
PELLOTE 02 A ACUMULAR (PARTIDA N° 02000517)
PE PROPIEDAD DE ALBINA MELITONÁ ROMANÍ LOAYZA
Linderos y Medidas Perimétrícas

Por el frente, limita con el Jr. Cuzco, con una línea recia de 7.50 m.l.
Por la derecha entrando, limita coa la propiedad de la familia Cabrera, con tres tramos de : 19.95,
0.65, 18.80 m.l.
Por la izquierda entrando, limita con el lote 01, con 07 tramos de : 24.10 ,1.60 , 5.40 ,6.30
,1.00 ,2.05 ,8.30 m.l.

Por el fondo, limita con la propiedad dea familia Alcázar, con una línea recta de 21.00 m.l.

ÁREA: 454.19 m2 PERÍMETRO: 116.65.00 m.l.

LOTE ACUMULADO ( 01 v 02)
DE PROPIEDAD PE : MARÍA .JESÚS ROMANÍ LOAYZA y ALBINA MELITONÁ
ROMANÍ LOAYZA. *~
Linderos y Medidas Perímétrícns £

fiv
Por cífrente, limita con el Jr. Cuzco , con una línea recta de 15.70m.l. .
Por la derecha entrando, limita con la propiedad déla familia Cabrera, con 3 tramos de: 19.95
0.65 , lS.SOm.1. ;":

Por la Izquierda entrando, limita con la propiedad de la familia Quispe, Sulca y Pachec¿
,con 8 tramos de: 6.60,10.50,9.40,9.40,10.95,6.52,4.24 y 19.35 m.l.
Por el fondo, limita con la propiedad de la familia Al cazar y Pacheco, con 5 tramos de:

21.00 ,18.00,5.85 ,4.10 y 6.70 m.l.
ÁREA : 1,176.44 ni2. PERÍMETRO : 187.71 m.l.

RESUMEN TÉCNICO

SECCIÓN

LOTE 01 A
ACUMULAR
(PARTIDA

\320004S8)

/
LOTE 02 A
ACUMULAR
(PARTIDA
02000517).

PROPIETARIOS

MARÍA JESÚS ROMÁN!
LOAYZA

SRA. ALBINA MELITONÁ
ROMANÍ LOAYZA

ÁREA
M2

722.25 m2

454.19m2.

PER1M
m.

1 68. 56 m.

116.65m.

FR
ni.

S.20 mi.,

7.50 mi.
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ni.

24.10,
1.60,
5.40,
6.30,
LOO,
2.05
26.30 mi.

19.95
0.65
18.80 mi.

U
m.

6.60,
10.50,
9.40,
9.40,
10.95,
6.52
4.24
I9.35m.i.

24.10
1.60
5.40
6.30
1.00
2.05
8.30 m.l.

FI30
m.

6.70
4.10
5.S5 mi.

2 LOO mi.
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ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Sub Gerencia del
Centro Histórico y a la Gerencia de Administración Tr ibutar ia , para que adopte las demás medidas
pert inentes para ei cumplimiento de la presente Resolución y para los efectos del Impuesto Predial.

ARTÍCULO TERCERO: TRANSCRIBIR el presente acto
resolutivo al interesado. Despacho de Alcaldía, Gerencia Municipal, Secretaría General con las
demás formalidades de Ley para los fines pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: TRANSCRIBIR la presente Resolución
a la Oficina de Registros Públicos de Ayacucho, a efectos de su correspondiente inscripción.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

M U N i U F A L í l í A Ü ' K Ü U N U A L ÜL
UNIDAD TRAMITE DOOÍMENTARK) Y ARCHIVO

SEÑOR:
Psra su co&adsaiisi^c y íi^s* a^í^yf r.tzí remito a Ui., eopfra
c!a! origina! dc;.

i,a presente ccpia ccsstíícya b tra&ertpjfci *f,átí ¿e Ack! resolución

o;;' ?dí;ia par esta üvrtítsícSín.

Atentamente.

'VtmSíHtMMAHW
«
Pfchkdt

ÉPÍT¡C.,«


